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RADICADO: 2017-00537-00                  
Constancia Secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (02) cuadernos con  309 y 31 folios. Bucaramanga, 04 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 
Bucaramanga en providencia de 17 de enero de 2022, mediante la cual CONFIRMÓ el 
auto  proferido  por este Despacho Judicial el 20 de agosto de 2021. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

797cb5ac8c19cbece6c824744a0eae3942cb7af32ad5ec6b528765348e2915c7 
Documento generado en 04/02/2022 03:39:08 PM 
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Rad.- 2020-00224-00                      
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 46 y 46 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
ISIDRO MONTES GELVEZ, actuando en nombre propio, inició el presente trámite con 
el fin de cobrar ejecutivamente a CECILIA STELLA BAUTISTA DE CALDERÓN Y CIRO 
EDUARDO CALDERON BAUTISTA, la obligación contenida en el contrato de 
arrendamiento, visible a los folios 1 y 2 C-1. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título ejecutivo – contrato de arrendamiento – los 
requisitos generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 
31 de Julio de 2020, profirió mandamiento de pago a favor del ejecutante, y a cargo de 
CECILIA STELLA BAUTISTA DE CALDERÓN Y CIRO EDUARDO CALDERON 
BAUTISTA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de los 
ejecutados, a quienes se les tuvo notificados por conducta concluyente a partir del 29 
de Noviembre de 2021 [fl. 46], quienes dejaron fenecer en silencio su oportunidad para 
ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionaron de mérito como se deduce del 
análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por ISIDRO 
MONTES GELVEZ, en contra de CECILIA STELLA BAUTISTA DE CALDERÓN Y CIRO 
EDUARDO CALDERON BAUTISTA, para el cumplimiento de lo ordenado en el 
mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 31 de Julio de 2020. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 498cb446c6149d3aece4acbdc3839b58ccb559cd68a1dcd5dc96c623e3c67971

Documento generado en 04/02/2022 04:19:33 AM
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Rad.- 2020-00239-00                      
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 73 y 33 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
VICTOR HUGO BALAGUERA REYES, actuando a través de apoderado judicial, inició 
el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a LILIA PACHECO DE AMAYA Y 
DIANA CAROLINA AMAYA ANGARITA, la obligación contenida en el pagaré, visible al 
folio 1 C-1. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 6 de Agosto de 2020, 
profirió mandamiento de pago a favor del ejecutante, y a cargo de LILIA PACHECO DE 
AMAYA Y DIANA CAROLINA AMAYA ANGARITA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de los 
ejecutadas, a quienes se les tuvo notificadas por conducta concluyente a partir del 4 de 
Noviembre de 2020 [fl. 57], quienes dejaron fenecer en silencio su oportunidad para 
ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionaron de mérito como se deduce del 
análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
Ahora. En cuanto a los abonos reportados por el apoderado judicial del actor en el 
escrito que antecede, este despacho habrá de ordenar que se tenga en cuenta, en su 
oportunidad, y sean aplicados conforme a los parámetros establecidos en el artículo 
1653 del Código Civil. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por VICTOR 
HUGO BALAGUERA REYES, en contra de LILIA PACHECO DE AMAYA Y DIANA 
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CAROLINA AMAYA ANGARITA, para el cumplimiento de lo ordenado en el 
mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 6 de Agosto de 2020. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. – TENER en cuenta los abonos reportados por el vocero judicial del actor, en 
el escrito visible al folio 73, los cuales deberán ser aplicados conforme a los parámetros 
establecidos en el artículo 1653 del Código Civil. 
 
SEXTO. - ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de 
la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad.- 2020-00516-00                      
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 59 y 35 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la entidad ejecutante en el 
escrito que antecede, el Despacho no accede a ello, toda vez que, el traslado de la 
demanda se efectúa una vez se notifique la auxiliar de justicia designada, circunstancia 
que se echa de menos en las presentes diligencias, pese a que el Juzgado le comunicó 
en debida forma el nombramiento (fls.56 y 57). 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0e69e2fd598f3e0a871195334c57e0c352de12d2597961b0139397be480c1b9d

Documento generado en 04/02/2022 04:19:38 AM
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Rad.- 2021-00228-00                      
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 46 y 12 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CRÉDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER”, actuando a través de apoderado judicial, inició el presente 
trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a ANTHONY DE JESUS RUIZ ROMERO, la 
obligación contenida en la letra de cambio, visible al folio 1 C-1. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – letra de cambio – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 30 de Abril 
de 2021, profirió mandamiento de pago a favor de la ejecutante, y a cargo de 
ANTHONY DE JESUS RUIZ ROMERO. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó por aviso el 23 de Noviembre de 2021 [fl. 32-46], quien 
dejo fenecer en silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no 
excepcionó de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CRÉDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER”, en contra de ANTHONY DE JESUS RUIZ ROMERO, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho 
el 30 de abril de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. –ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de 
la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad.- 2021-00237-00                   
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de tres 
(03) cuadernos con 86, 9 y 6 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
ZARATE OLARTE ASOCIADOS LTDA, actuando a través de apoderada judicial, inició 
el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a MARTIN ENRIQUE JIMENEZ 
SANGUINO, el pago de las costas procesales que fueron reconocidas en sentencia 
proferida por este Despacho Judicial el 29 de octubre de 2021 y liquidadas y aprobadas 
en auto del 24 de noviembre del mismo año. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título ejecutivos – providencias judiciales – los 
requisitos generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 
15 de Diciembre de 2021, profirió mandamiento de pago a favor de la ejecutante, y a 
cargo de MARTIN ENRIQUE JIMENEZ SANGUINO. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó por el estado número 103 del 16 de Diciembre de 2021, 
conforme lo consagrado en el artículo 306 del C. G. del P., quien dejó fenecer en 
silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó de 
mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por ZARATE 
OLARTE ASOCIADOS LTDA, en contra de MARTIN ENRIQUE JIMENEZ SANGUINO, 
para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 15 de diciembre de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad.- 2021-00300-00                      
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 95 y 40 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
VICTOR HUGO BALAGUERA REYES, actuando a través de apoderado judicial, inició 
el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a FRANKLIN CONTRERAS 
LINDARTE, la obligación contenida en el pagaré, visible al folio 1 C-1. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 11 de Junio de 2021, 
profirió mandamiento de pago a favor del ejecutante, y a cargo de FRANKLIN 
CONTRERAS LINDARTE. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó por aviso el 24 de Noviembre de 2021[fls. 80 al 95], quien 
dejo fenecer en silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no 
excepcionó de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por VICTOR 
HUGO BALAGUERA REYES, en contra de FRANKLIN CONTRERAS LINDARTE, para 
el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 11 de junio de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                             Consejo Superior de la Judicatura 
                  JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                           Bucaramanga – Santander                      
    

 
Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   
Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                          j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                 www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 008 – Publicación: 7 de Febrero de 2022                                                                                        CFGS  

que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. –ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de 
la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad.- 2021-00411-00                      
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 345 y 79 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De las excepciones de mérito presentadas por AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A., a 
través de su apoderado judicial, se corre traslado a la parte demandante por el término 
de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, para su 
respectivo pronunciamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C. 
G. P. 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad.- 2021-00500-00                    
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 264 y 18 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Previo a emitir pronunciamiento alguno respecto de las peticiones contenidas en los 
memoriales que anteceden y a efectos de proceder al control de términos de la parte 
demandada y de las entidades vinculadas para ejercer su derecho de defensa, se 
REQUIERE  a la parte actora, para que, allegue al plenario las resultas del trámite de 
notificación personal realizado a dichos pasivos, comoquiera que en los documentos 
visibles a los folios 257 al 264 no se observa la constancia de que los destinatarios 
acusaron recibo o de la entrega de dichas notificaciones a los mismos.  
  

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICADO: 2021-00501-00                  
Constancia  Secretarial: Al  despacho  de  la  señora  Jueza  el  presente  expediente  
que consta  de dos (02) cuadernos con 45 y 70 folios. Bucaramanga, 04 de febrero de 
2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Por ser procedente lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante en 
escrito anterior y, de conformidad a lo establecido en el artículo 466 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro del proceso que 
se adelanta contra la aquí ejecutada ELVA XENOVIA ROMERO MORALES C.C. 
26.941.543, en el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, radicado bajo el No. 20001400300220170036100. Se limita esta medida a la 
suma de $8.172.000.00. M/cte. Ofíciese 
 
SEGUNDO: OFICIAR  al  pagador  de la  UNIVERSIDAD POPULAR  DEL  CESAR, para 
que, informe el radicado del proceso a favor del cual se encuentra realizando los 
descuentos ordenados por el Juzgado 6 Civil Municipal de Valledupar. 
 
NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 76 y 35 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a la solicitud de requerimiento elevada por la parte actora, este despacho le 
pone en conocimiento la respuesta de la FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR DE 
COLOMBIA, visible a los folios 31 al 33 c-2, para lo que estime pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 76 y 35 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a los escritos que anteceden, este despacho: 
 
En primer lugar, se RECONOCE personería a la doctora SIRLY DAYARI TRIANA 
CONTRERAS, quien es portadora de la tarjeta profesional número 316.458 del C. S. de 
la J., como apoderada de la ejecutada SINDY LORENA JIMENEZ OSORIO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Ahora bien. Conforme lo consagrado en el artículo 443 ibídem, se CORRE traslado a la 
parte actora, por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este 
proveído, de las excepciones de fondo propuestas solo por la ejecutada SINDY 
LORENA JIMENEZ OSORIO, a través de su apoderada judicial. 
 
Finalmente, sea de mencionar que, si bien es cierto el pasado 1 de febrero se notificó 
personalmente – en la ventanilla de la sede del juzgado – a la pasiva JAIMARYS CAROLINA 
GONZALEZ, también lo es que, dicha actuación no debía efectuarse y por tal razón se 
DEJA SIN EFECTO, toda vez que, revisado con detenimiento los documentos visibles a 
los folios 12 al 30, se observa que dicha ejecutada también fue notificada el 9 de 
Diciembre de 2021 de manera personal, conforme los parámetros diseñados por el 
Decreto 806 de 2020, dejando fenecer en silencio su oportunidad para ejercer su 
derecho a la defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del análisis del 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 168 y 59 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BANCO DE BOGOTA, actuando en nombre propio, inició el presente trámite con el fin 
de cobrar ejecutivamente a LUIS EDUARDO SANDOVAL, la obligación contenida en el 
pagaré, visible a los folios 5 al 8 C-1. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 24 de Septiembre de 
2021, profirió mandamiento de pago a favor del ejecutante, y a cargo de LUIS 
EDUARDO SANDOVAL. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó de manera personal el 14 de Octubre de 2021, 
conforme a los parámetros diseñados en el Decreto 806 de 2020 [fl. 114-167], quien dejó 
fenecer en silencio su oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no 
excepcionó de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de menor cuantía promovida por BANCO 
DE BOGOTA, en contra de LUIS EDUARDO SANDOVAL, para el cumplimiento de lo 
ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 24 de septiembre 
de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad.- 2021-00523-00                      
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 148 y  95 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 
2022.  
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado con detenimiento el escrito con el que la EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
GIRÓN S.A., a través de su apoderado judicial, llama en garantía a la entidad ALLIANZ 
SEGUROS S.A.S., este despacho apoyado en el artículo 65 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 82 ibídem, INADMITE el llamamiento de garantía 
mencionado para que la parte interesada subsane los siguientes aspectos, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazarse lo pretendido:  
 
ESTIME razonadamente y bajo juramento, los dineros que pretende le sean 
reconocidos por concepto de indemnización, compensación o pago de frutos o mejoras, 
discriminando cada uno de ellos, conforme lo establece el artículo 206 del C. G. del P. 
 
ACREDITE el cumplimiento a lo exigido en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, esto es, “(…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados.(…)”, en este caso, al 
pretendido llamado en garantía. 

 
Del escrito de subsanación, se deberá allegar constancia correspondiente a la remisión 
al llamado en garantía por medio de correo electrónico o en medio físico. 

 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad.- 2021-00523-00                      
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 148 y  95 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 
2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el expediente, tenemos que a los folios 40 al 48 de este cuaderno obra 
contestación de la demanda por parte de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
TRANSGIRON S.A. y propone excepciones de mérito, sin embargo, se observa que, la 
entidad demandada hace uso de la figura legal de que trata el artículo 65 del C. G. del 
P., la cual, por auto de la fecha, fue declarada inadmisble. 
 
En razón a lo anterior, téngase en la secretaría el escrito de contestación, hasta tanto, 
se notifique al llamado en garantía – ALLIANZ SEGUROS S.A.-. O en el evento que se 
rechace la demanda, désele el trámite que correspondiere. 

 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad.- 2021-00560-00                      
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de un (1) 
cuaderno con 200 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a los escritos que preceden, el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, ACEPTA la renuncia   
que,  al   poder   conferido  por el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA presenta la firma 
YARA ABOGADOS S.A.S., con la advertencia de que la misma no pondrá término al 
poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 
Ahora. En cuanto a la contestación de la demanda presentada por el MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA – a través de la referida firma de abogados – téngase en la secretaría y désele 
el trámite correspondiente, una vez se notifique la totalidad de la parte pasiva. 
 
Por secretaría efectúese lo dispuesto en el inciso tercero del numeral 3° de la parte 
resolutiva del auto de fecha 29 de octubre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e9a1ef2946d268749c13fbc0f0328b67080f844935df66d96415d58bc5587a6a

Documento generado en 04/02/2022 04:19:54 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                             Consejo Superior de la Judicatura 
                  JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                           Bucaramanga – Santander                      
    

 
Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   
Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                          j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                 www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 008 – Publicación: 7 de Febrero de 2022                                                                                        CFGS  

Rad.- 2021-00574-00                      
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 95 y 40 folios útiles y con un cuaderno anexo de contestación (5 

audios), para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Se reconoce personería a la doctora YENNY CAROLINA GARZÓN ORTEGA, quien es 
portadora de la tarjeta profesional número 256.457 del C. S. de la J., como apoderada 
de la demandada GLORIA KATHERINE PERDOMO TORRES, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
En cuanto a las excepciones de mérito presentadas por dicha apoderada judicial, se 
corre traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días contados a partir 
de la notificación de este proveído, para su respectivo pronunciamiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 443 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad.- 2021-00647-00                      
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 49 y 14 folios, para proveer. Bucaramanga, 4 de Febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Se reconoce personería al doctor GERMAN DARIO PRADA PRADA, quien es portador 
de la tarjeta profesional número 291.227 del C.S.J., como apoderado de los ejecutados 
GABRIEL ARENAS PRADA y JORGE ELIECER VARGAS GONZÁLEZ, en los términos 
y para los efectos del poder conferido, conforme lo dispone el artículo 5 del Decreto 806 
de 2020. 
 
Ahora bien. Téngase notificado por conducta concluyente a GABRIELARENAS PRADA 
de todas las providencias que se han proferido en este proceso, incluido del 
mandamiento de pago de fecha 7 de diciembre de 2021, el día de la notificación por 
estado de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del 
C.G.P. 
 
En cuanto al memorial visible a los folios 26 al 40 de este cuaderno, este despacho 
requiere a la parte ejecutante para que proceda a realizar la notificación de HEIDER 
ENRIQUE DURAN DURÁN conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y s.s. del 
Código General del Proceso o en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Finalmente, téngase en la secretaría el recurso de reposición presentado por el 
abogado PRADA PRADA, obrante a los folios 41 al 49 y désele el trámite 
correspondiente, una vez se encuentre notificada la totalidad de la parte ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2021-00701-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 14 de diciembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 51 y 5 
folios, la cual fue inadmitida mediante auto de fecha 21 de enero de 2022.  
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 31 de enero se entablo conversación 
vía WhatsApp (video llamada) con la apoderada de la parte demandante, quien procedió 
a exhibir el original del Pagaré objeto de la presente demanda.  Bucaramanga, 4 de 
febrero de 2022. 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 

Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
  

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA instaurada 
por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de GENNY YAZMIN NIETO 
GAMA, la cual se declaró inadmisible mediante auto del 21 de enero de 2022 
concediéndosele a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su subsanación, 
para que entre otras cosas indicara el periodo –desde - hasta- en el cual fueron calculados 
los intereses de remuneratorios y moratorios estipulados en la pretensión segunda, 
señalando sobre qué valor fueron liquidados y la tasa aplicada. 
 

Ahora, si bien es cierto, se presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del 
término respectivo y se indicó el periodo en que fueron calculados los intereses, también 
lo es que, se advierte que se omitió señalar sobre qué valor fueron liquidados y la tasa 
aplicada.  Significando con ello que, la parte demandante no dio cumplimiento a lo 
estipulado en el auto de inadmisión, por lo que se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P.  
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de GENNY YAZMIN NIETO GAMA, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 

TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICADO: 2021-00702-00                  
Constancia  Secretarial: Al  despacho  de  la  señora  Jueza  el  presente  expediente  
que consta  de dos (02) cuadernos con 23 y 25 folios. Bucaramanga, 04 de febrero de 
2022. 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a lo solicitado por las partes en el escrito visible a folios 5 a 7 de este 
cuaderno y por ser procedente de acuerdo con lo establecido en el numeral 1° del artículo 
597 del Código General del Proceso, este Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de las siguientes medidas cautelares 
 
-  Embargo  y  retención  de  los  dineros que  se  encuentren  en  las  cuentas corrientes  
y/o  de  ahorros  o  cualquier  otro  producto  financiero  a  nombre de  los demandados   
DIBOCA   S.A.S.   Nit 900.467.025-3,   JUAN   CAMILO   CAMARGO BOLAÑOS   C.C.   
80.213.995   y   LINA   MARIA   CAMARGO   BOLAÑOS   C.C. 1.013.586.771, en  las 
entidades financiera BANCO DE BOGOTA, BANCO GNB, SUDAMERIS, 
BANCOLOMBIA  CITIBANK,  AV VILLAS, COLPATRIA, BANCO DE 
OCCIDENTE,DAVIVIENDA,  HSBC,  BANCO  POPULAR,  BBVA,  CORPBANCA, 
BANCOAGRARIO,  BANCO  CAJA  SOCIAL,  BANCO  PICHINCHA  SA,  BANCO 
COOMEVA. 
 
Medida cautelar comunicada mediante oficio 0028 de 21 de enero de 2022. Ofíciese  
 
- Embargo y posterior secuestro del vehículo de placas HKK-282de propiedad del 
demandado JUAN CAMILO CAMARGO BOLAÑOS C.C. 80.213.995, matriculado en la 
Dirección de Tránsito y Transporte de Bogotá. 
 
Medida cautelar comunicada mediante oficio 0029 de 21 de enero de 2022. Ofíciese  
 
- Embargo y secuestro del establecimiento  de  comercio identificado  con matricula  
mercantil  No. 02145886  propiedad  de la  entidad demandada  DIBOCA S.A.S. Nit. 
900.467.025-3 
 
Medida cautelar comunicada mediante oficio 0030 de 21 de enero de 2022. Ofíciese  
 
SEGUNDO: SIN CONDENA en costas, por existir acuerdo entre las partes. 
 
NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICADO: 2021-00702-00                  
Constancia  Secretarial: Al  despacho  de  la  señora  Jueza  el  presente  expediente  
que consta  de dos (02) cuadernos con 23 y 25 folios. Bucaramanga, 04 de febrero de 
2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, se 
tiene a DIBOCA S.A.S., JUAN CAMILO CAMARGO BOLAÑOS Y LINA MARIA 
CAMARGO BOLAÑOS, notificados por conducta concluyente del auto de mandamiento 
de pago, el día de la presentación del escrito visible a folios 5 a 7 del cuaderno de 
medidas, es decir, el 25 de enero de 2022.  
 
Por secretaría contrólense los términos respectivos.  
 
NOTIFIQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2021-00704-00   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 15 de diciembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
36 y 1 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, LUZ HELENA 
VILLAMIZAR LAGOS y EDGAR VILLAMIZAR CARRERO, no se encuentra inmersa 
en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos. Bucaramanga, 4 
de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
MIRIAM PADILLA TORRES actuando mediante apoderado, en escrito repartido a 
este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima cuantía a 
LUZ HELENA VILLAMIZAR LAGOS y EDGAR VILLAMIZAR CARRERO, para que le 
cancelen las siguientes sumas: 
 

Concepto  Valor  Intereses desde: 

Servicio de Acueducto  $ 142.587   

Servicio de Energía  $ 475.353   

Reparación Puerta Baño $ 210.000   

Saldo Canon Octubre 2021 $ 200.000 1-oct-21 

Saldo Canon Noviembre 2021 $ 300.000 1-nov-21 

Clausula Penal $ 1.947.337   

  
Junto con los intereses de mora desde las fechas indicadas anteriormente, hasta el 
pago total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Dado lo anterior, si bien es cierto para la ejecución de la referida obligación no es 
necesario la presentación del original del título ejecutivo es pertinente advertirle al 
actor que deberá abstenerse de circular el mismo y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. 
conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario. 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Contrato de Arrendamiento que presta mérito ejecutivo, al 
tenor de lo normado en el art. 422 del Código General del Proceso es procedente 
librar orden de pago. 
 
No obstante, se negará el mandamiento de pago por la suma de UN MILLÓN 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS ($ 1.947.337) correspondiente a la CLÁUSULA PENAL pactada, petición que 
se eleva argumentando el no pago de cánones de arrendamiento; toda vez que, para 
que se conceda la ejecución por este concepto se hace necesario que en 
precedencia, en otra especie de proceso diferente al ejecutivo, se declare el 
incumplimiento del contrato adosado y como consecuencia de ello se condene al 
pago de la Cláusula Penal convenida. 
 
Igualmente, se negará mandamiento de pago por la suma de DOSCIENTOS DIEZ 
MIL PESOS ($210.000) por concepto de reparación de la puerta de baño, 
comoquiera que de los documentos allegados como títulos ejecutivos no es posible 
deducir que el costo de la reparación pretendida sea de aquellas que por disposición 
legal o contractual le correspondan al arrendatario. 
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Además, se modificará la fecha a partir de la cual se causan los intereses de mora 
respecto de los cánones de arrendamiento, toda vez que conforme lo pactado en el 
contrato el vencimiento de los mismos tiene lugar el cinco (5) de cada mes 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a LUZ HELENA VILLAMIZAR LAGOS y EDGAR VILLAMIZAR 
CARRERO, que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, le cancele a MIRIAM PADILLA TORRES 
quien actúa mediante apoderado, la siguiente suma:  
 
a. . 

Concepto  Valor  Intereses desde: 

Servicio de Acueducto  $ 142.587   

Servicio de Energía  $ 475.353   

Saldo Canon Octubre 2021 $ 200.000 6-oct-21 

Saldo Canon Noviembre 2021 $ 300.000 6-nov-21 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde las fechas 

indicadas en el literal a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del 
capital. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2.- Negar mandamiento de pago por la suma correspondiente a la CLÁUSULA 
PENAL pactada y por la reparación de la puerta de baño, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
3.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso, o en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de los 
demandados LUZ HELENA VILLAMIZAR LAGOS y EDGAR VILLAMIZAR 
CARRERO con el envió de la copia de esta providencia, la demanda y sus anexos, 
a la dirección física suministrada por el demandante, con la advertencia que, la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al recibido de la comunicación y que el  término de traslado de la demanda 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de 
la Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-
municipal-de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
4.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/83


 
39 

                                         
                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 008– Publicación: 7 de febrero de 2022                                                                       DP 

 
5.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título 
ejecutivo y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo 
cuando sea necesario.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1903be74c1af89266577e8ba6031e587f73e2586b146c369af8db8814b3ba3fe

Documento generado en 04/02/2022 04:20:01 AM
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RADICADO: 2021-00709-00                  
Constancia  Secretarial: Al  despacho  de  la  señora  Jueza  el  presente  expediente  
que consta  de un (01) cuaderno con 57 folios. Bucaramanga, 04 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos formales consagrados en los artículos 
82 y 406 del Código General del Proceso, en concordancia con los señalados en el 
Decreto 806 de 2020 y encontrándose acompañada de los anexos generales y especiales 
establecidos en los artículos 84 y ss ibídem, el juzgado, RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda divisoria promovida por PAUL JAMES SMITH contra FREDY 
MAURICIO RODRÍGUEZ QUINTANILLA. 
 

2. TRAMITAR la demanda conforme al procedimiento VERBAL previsto en el Libro 
Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, Artículo 368 y s.s. del C.G.P. 
 

3. NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del C.G.P. o con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, comunicándole que 
dispone del término de veinte (20) días, a fin de que conteste la demanda. 
 

En caso de optar por el trámite de notificación contenido en el Decreto 806 de 2020,  se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado 
FREDY MAURICIO RODRIGUEZ  QUINTANILLA, con el envío de la copia de esta 
providencia, la demanda y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico 
fmaroqui@yahoo.com, suministrado por la parte demandante, con la advertencia que, la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que el término de traslado de la demanda empezará a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos del control de los 
términos deberá aportarse al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó acuse 
de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el acceso del destinatario al 
mensaje. 
 

Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la 
Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-
de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 

4. ORDENAR de oficio la inscripción de demanda en el certificado de tradición del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula No. 300-358963. Comuníquese esta medida 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad para que inscriba la 
medida siempre que el bien pertenezca al demandado y expida a costa de los interesados 
con destino a este proceso un certificado de libertad y tradición Ofíciese. 
 

5. RECONOCER personería al abogado HUGO ARMANDO BERMUDEZ CAVIEDES, 
identificado con C.C. 80.060.225 y T.P. 146.361 como apoderado judicial de la parte 
actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAD: 2021-00714-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 16 de diciembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
11 y 2 folios, con atento informe que la demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 21 de enero de 2022 y vencido el término la parte demandante guardó silencio. 
Bucaramanga, 4 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA 
promovida por MARCOS EDER LUENGAS ROMERO contra JAIRO ESTRADA 
MARTINEZ, la cual se declaró inadmisible mediante auto del 21 de enero de 2022 
concediéndosele a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su 
subsanación. 
 
Comoquiera que la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues 
éste venció en silencio el día 31 de enero de 2022, se procederá a su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA promovida por MARCOS 
EDER LUENGAS ROMERO contra JAIRO ESTRADA MARTINEZ, por lo expuesto 
en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de 
esta ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 
90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAD: 2021-00716-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 16 de diciembre de 2021, consta de un (1) cuaderno con 168 folios, 
la cual fue inadmitida mediante auto de fecha 21 de enero de 2022.  
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 31 de enero se entablo conversación 
vía WhatsApp (video llamada) con JAZMIN JULIANA VEGA BARAJAS, persona 
autorizada por la apoderada de la parte demandante, quien procedió a exhibir el original 
del Pagaré objeto de la presente demanda.  Bucaramanga, 4 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA 
HIPOTECARIA instaurada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. contra MARILUZ LOZANO BELTRAN, la cual se declaró inadmisible mediante auto 
del 21 de enero de 2022 concediéndosele a la parte actora el término legal de cinco (5) 
días para su subsanación, para que entre otras cosas allegara el poder conforme las 
estipulaciones establecidas en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, esto es, debía ser 
remitido desde la dirección de correo electrónico del demandante [notifica.co@bbva.com] 
o en su defecto conforme a las estipulaciones establecidas en el artículo 74 del Código 
General del Proceso.  
 
Ahora, si bien es cierto, se presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del 
término respectivo, también lo es que, se advierte que se omitió dar cumplimiento a lo 
indicado anteriormente. Significando con ello que, la parte demandante no dio 
cumplimiento a lo estipulado en el auto de inadmisión, por lo que se procederá a su 
rechazo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA instaurada 
por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. contra MARILUZ 
LOZANO BELTRAN, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
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Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICADO: 2022-00005-00                  
Constancia  Secretarial: Al  despacho  de  la  señora  Jueza  el  presente  expediente  
que consta  de un (01) cuaderno con 84 folios. Bucaramanga, 04 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda DECLARATIVA –
REIVINDICATORIA promovida por la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA 
LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA contra INDETERMINADOS, la cual 
se declaró inadmisible mediante auto de 21 de enero de 2022 y se le concedió a la parte 
actora el término legal de cinco (5) días para su subsanación. 
 
Como quiera que la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues este 
venció en silencio el día 31 de enero de 2022, se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA –REIVINDICATORIA 
promovida por la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA 
MESETA DE BUCARAMANGA contra INDETERMINADOS, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
  
SEGUNDO. -  ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO.- INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 
C.G.P.).  
 
NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO: 2022-00009-00                  
Constancia  Secretarial: Al  despacho  de  la  señora  Jueza  el  presente  expediente  
que consta  de un (01) cuaderno con 30 folios. Bucaramanga, 04 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda DECLARATIVA –
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL promovida por JHON ALEXANDER BARRIOS 
PEDRAZA contra ROY DEIVY GARCÍA MESA en su calidad de representante legal de 
GRUPO EMPRESER S.A.S. y JULIO CESAR GALINDO GALVIZ, la cual se declaró 
inadmisible mediante auto de 21 de enero de 2022 y se le concedió a la parte actora el 
término legal de cinco (5) días para su subsanación. 
 
Como quiera que la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues este 
venció en silencio el día 31 de enero de 2022, se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA –INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL promovida por JHON ALEXANDER BARRIOS PEDRAZA contra ROY 
DEIVY GARCÍA MESA en su calidad de representante legal de GRUPO EMPRESER 
S.A.S. y JULIO CESAR GALINDO GALVIZ, por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto. 
  
SEGUNDO. -  ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO.- INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 
C.G.P.).  
 
NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 13 de enero de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 22 
y 2 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, PAOLA ANDREA 
LINARES ARGUELLO y ALBA LUZ PIMIENTO MORA, no se encuentra inmersa en 
proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 31 de enero se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con JOHAN ALEXANDER MIRANDA 
ORTIZ, persona autorizada, quien procedió a exhibir el original del Pagaré objeto de 
la presente demanda.  Bucaramanga, 4 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
LENA MARGARITA SERRANO VERGARA actuando mediante apoderada, en 
escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de 
Mínima cuantía a PAOLA ANDREA LINARES ARGUELLO y ALBA LUZ PIMIENTO 
MORA, para que le cancelen las siguientes sumas: 
 

Cuota  Valor  

17-nov-18 $ 156.688 

17-dic-18 $ 171.380 

17-ene-19 $ 171.380 

17-feb-19 $ 171.380 

17-mar-19 $ 171.380 

17-abr-19 $ 171.380 

17-may-19 $ 171.380 

17-jun-19 $ 171.380 

17-jul-19 $ 171.380 

17-ago-19 $ 171.380 

 
Junto con los intereses de mora desde el 18 de noviembre de 2018 hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en el 
Decreto 806 de 2020 no es viable en este momento aportar los títulos valores en 
original, sin embargo, en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que 
antecede, se tiene que el mismo –el original- se encuentra en poder de la parte 
demandante –acreedor- y fue exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al 
actor que deberá abstenerse de circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del 
C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en 
el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
No obstante, se modificará la fecha a partir de la cual se causan los intereses 
moratorios, los que serán decretados a parir de la data de exigibilidad de cada una 
de las cuotas dejadas de cancelar, toda vez que, en el presente caso no es viable 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
24 

                                         
                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

 

 
Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   
Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 008– Publicación: 7 de febrero de 2021                                                                       DP 

hacer uso de la cláusula aceleratoria y tener por extinguido el plazo el 18 de 
noviembre de 2018, dado que para la fecha de la presentación de la demanda todas 
las cuotas se encontraban vencidas, no existiendo plazo alguno objeto de extinción.  
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a PAOLA ANDREA LINARES ARGUELLO y ALBA LUZ PIMIENTO 
MORA, que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, le cancele a LENA MARGARITA SERRANO VERGARA 
quien actúa mediante apoderada, la siguiente suma:  
 
a. . 

Cuota  Valor  Intereses desde: 

17-nov-18 $ 156.688 18-nov-18 

17-dic-18 $ 171.380 18-dic-18 

17-ene-19 $ 171.380 18-ene-19 

17-feb-19 $ 171.380 18-feb-19 

17-mar-19 $ 171.380 18-mar-19 

17-abr-19 $ 171.380 18-abr-19 

17-may-19 $ 171.380 18-may-19 

17-jun-19 $ 171.380 18-jun-19 

17-jul-19 $ 171.380 18-jul-19 

17-ago-19 $ 171.380 18-ago-19 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde cada una 

de las fechas indicadas en el literal a., hasta el pago total de la obligación 
sobre el valor del capital. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso o en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de las 
demandadas PAOLA ANDREA LINARES ARGUELLO y ALBA LUZ PIMIENTO 
MORA con el envió de la copia de esta providencia, la demanda y sus anexos, como 
mensaje de datos al correo electrónico  andreitalinares-02@hotmail.com y  
yulianmatias1412@hotmail.com, suministrado por el demandante, con  la 
advertencia  que, la  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de 
traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación; para efectos del control de los términos deberá  aportarse al plenario la 
constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar 
por cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de 
la Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-
municipal-de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
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4.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 

días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  

 

5.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 

y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando 

sea necesario.  

 
6.- Reconocer personería a la abogada LAURA MELISSA ESTEVEZ OROZCO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1093761705, portadora de la tarjeta 
profesional No. 258923 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 14 de enero de 2022, consta de un (1) cuadernos con 44 
folios, con atento informe que la demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 21 
de enero de 2022 y vencido el término la parte demandante guardó silencio. 
Bucaramanga, 4 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda de RESTITUCIÓN 
BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovida por INMOBILIARIA HORACIO NUÑEZ 
ACEVEDO S.A.S. contra JOHANNA MARCELA CRISTANCHO BOHORQUEZ, la 
cual se declaró inadmisible mediante auto del 21 de enero de 2022 concediéndosele 
a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su subsanación. 
 
Comoquiera que la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues 
éste venció en silencio el día 31 de enero de 2022, se procederá a su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por INMOBILIARIA HORACIO NUÑEZ ACEVEDO S.A.S. 
contra JOHANNA MARCELA CRISTANCHO BOHORQUEZ, por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de 
esta ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 
90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 14 de enero de 2022, consta de un (1) cuadernos con 17 
folios, con atento informe que la demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 21 
de enero de 2022 y vencido el término la parte demandante guardó silencio. 
Bucaramanga, 4 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA 
promovida por JAIME GUERRERO GONZALEZ contra GIOVANI LABRADOR 
MEDINA, la cual se declaró inadmisible mediante auto del 21 de enero de 2022 
concediéndosele a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su 
subsanación. 
 
Comoquiera que la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues 
éste venció en silencio el día 31 de enero de 2022, se procederá a su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA promovida por JAIME 
GUERRERO GONZALEZ contra GIOVANI LABRADOR MEDINA, por lo expuesto en 
la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de 
esta ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 
90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 25 de enero de 2022, consta de un (1) cuaderno con 34 folios. 
Bucaramanga, 4 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
Revisada la demanda EJECUTIVA PRENDARIA instaurada por LEONARDO 
LANCHEROS PENAGOS contra DELCY HERNANDEZ GALVAN el despacho observa 
que la misma no cumple con los requisitos para ser admitida, por lo que la parte actora 
deberá en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1. Allegar el certificado de Tradición del vehículo de placas XMB-858, con fecha de 
expedición no mayor a un mes, de conformidad con el numeral primero del artículo 468 
del C. G. del P. 
 
2. Realizar diligencia de exhibición el original del pagaré objeto del presente trámite, con 
apoyo del medio tecnológico WhatsApp (video llamada), la que deberá tener lugar en 
asocio de la escribiente del despacho. 
 
Lo anterior, con el objeto de dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 624 
del Código de Comercio que reza: “El ejercicio del derecho consignado en un título valor 
requiere la exhibición del mismo. (…)” . Es de resaltar que la exhibición a que hace alusión 
este estrado judicial no va en contravía del objeto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
[(…) Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones 

de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a 

este. (…)] toda vez que la misma se realizará con apoyo de un medio tecnológico.  
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
Segundo: RECONOCER personería al abogado HEINE IVAN AVELLANEDA 
MELENDEZ identificado con cédula de ciudadanía número 91236320, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 50247 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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RADICADO: 2022-00041-00                           29               
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de un (01) cuaderno con 28 folios. Bucaramanga, 04 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Al haberse declarado por la Corporación  Colegio  Santandereano  de  Abogados–Centro  
de Conciliación,  Arbitraje  y  Amigable  Composición, el fracaso de la negociación de 
pasivos promovida por ROSA VIVIANA SANTAMARIA RUEDA en calidad de deudora, 
se considera pertinente proceder a la apertura del proceso de liquidación patrimonial. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo del artículo 563 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la apertura de la liquidación patrimonial de al deudora persona 
natural no comerciante ROSA VIVIANA SANTAMARIA RUEDA con C.C. 1.098.730.579  
 
SEGUNDO: NOMBRAR de la lista de la Superintendencia de Sociedades - Clase C, 
como liquidador a GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 74858760  quien puede ser ubicado en la Carrera 35 No.46-112 de 
Bucaramanga– números de contacto 3105547106  y 6704848, correo  
gerencia@rodriguezcorreaabogados.com 
 
Adviértasele al auxiliar de la justicia que conforme al artículo 2.2.2.11.3.9 del Decreto 
2130 de 2015, el cargo es de forzosa aceptación y que cuenta con un plazo de cinco (5) 
días hábiles tras recibir la misiva, para aceptar el cargo y tomar posesión. Comuníquese.  
 
TERCERO: FIJAR como honorarios provisionales la suma de $1.500.000. Lo anterior, de 
conformidad con el numeral 4° del art. 27 del Acuerdo 10448 de 2015, el cual establece 
que los honorarios de los liquidadores oscilarán entre 0.1% y el 1.5% del valor total de 
los bienes objeto de liquidación.  
 
CUARTO: ORDENAR al liquidador que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
posesión: 1. Notifique por aviso a los acreedores de la deudora incluidos en la relación 
definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca 
de la existencia del proceso y 2. Publique un aviso en un periódico de amplia circulación 
nacional “El Tiempo” en el que se convoque a los acreedores de la deudora, a fin de que 
se hagan parte en el proceso. 
 
QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
posesión actualice el inventario valorado de los bienes de la deudora ROSA VIVIANA 
SANTAMARIA RUEDA con C.C. 1.098.730.579. Para tal efecto, el liquidador tomará 
como base la relación presentada por la deudora en la solicitud de negociación de 
deudas, con la advertencia de que, para la valoración de inmuebles y automotores, 
deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del C.G. 
del P.  
 
SEXTO: OFICIAR por intermedio del Consejo Superior de la Judicatura a todos los jueces 
que adelanten procesos ejecutivos contra la deudora ROSA VIVIANA SANTAMARIA 
RUEDA con C.C. 1.098.730.579, para que, los remitan a la liquidación, incluso aquellos 
que se adelanten por concepto de alimentos, advirtiendo que la incorporación deberá 
darse antes el traslado de las objeciones de los créditos so pena de ser considerados 
estos créditos como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a 
los procesos de alimentos. Ofíciese. 
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SEPTIMO: PREVENIR a todos los deudores de la señora ROSA VIVIANA SANTAMARIA 
RUEDA con C.C. 1.098.730.579 para que, sólo paguen al liquidador, so pena de no ser 
válido el pago que le hagan a persona distinta.  
 
OCTAVO: INSCRIBIR la presente providencia de apertura en el REGISTRO NACIONAL 
DE PERSONAS EMPLAZADAS de la forma que trata el artículo 108 del Código General 
del Proceso. 
 
NOVENO: REPORTAR a las entidades que administren bases de datos de carácter 
financiero, crediticio, comercial y de servicios la apertura del procedimiento de liquidación 
patrimonial (EXPERIAN COLOMBIA S.A., CIFIN S.A.S. (TRANSUNION) y DIAN). 
Ofíciese.  
 
DECIMO: PREVENIR a la deudora ROSA VIVIANA SANTAMARIA RUEDA con C.C. 
1.098.730.579, los efectos previstos en el artículo 565 de la norma adjetiva civil, los 
cuáles se derivan de la presente providencia.  
 
DÉCIMO PRIMERO: REQUERIR a la solicitante para que, con destino a la presente 
actuación allegue 1) Una discriminación de las obligaciones alimentarias a su cargo, 
indicando cuantía y beneficiarios. 2) Indique si el bien inmueble por ella relacionado tienen 
afectación a vivienda familiar o son objeto de patrimonio de familia inembargable.  3) 
Certificación de los ingresos expedida por su empleador 4) Poder conferido al profesional 
del derecho que la representa. Lo anterior, conforme las estipulaciones establecidas en 
el artículo 74 del código general del proceso, en concordancia con el precepto 5° del 
Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008
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RAD: 2022-00042-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 25 de enero de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 12 
y 1 folios. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 2 de febrero se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con la apoderada de la parte 
demandante, quien procedió a exhibir el original del Pagaré objeto de la presente 
demanda y se advierte que, si bien corresponde al archivo anexo al expediente, el 
mismo se encuentra incompleto dado que se omitió escanear la parte final donde se 
encuentra la constancia de desglose efectuado por el Juzgado Quince Civil Municipal 
de esta ciudad.  Bucaramanga, 4 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
Revisada la demanda EJECUTIVA instaurada por ALQUILERES EL OPERADOR Y 
COMPAÑÍA LIMITADA. contra GUILLERMO MELO MCCORMICK el despacho 
observa que la misma no cumple con los requisitos para ser admitida, por lo que la 
parte actora deberá en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir 
con lo siguiente: 
 
1. Allegar el archivo completo del pagaré objeto del presente tramite, en virtud a lo 
indicado en la constancia secretarial que antecede.  
 
2. Allegar poder conforme las estipulaciones establecidas en el artículo 5 del Decreto 
806 de 2020, esto es, deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico 
del demandante [contadora.operador@gmailo.com] o en su defecto conforme a las 
estipulaciones establecidas en el artículo 74 del Código General del Proceso.  
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, el 
Juzgado,  

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta 
providencia. So pena de RECHAZO.  
 
NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2022-00044-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 26 de enero de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 51 
y 2 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, LEONILDE NIÑO 
MARTINEZ, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la 
respectiva base de datos. Bucaramanga, 4 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
EDIFICIO PLAZA CENTRAL - PH actuando mediante apoderada, en escrito repartido 
a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima cuantía 
a LEONILDE NIÑO MARTINEZ, para que le cancelen las siguientes sumas:  
 

Periodo Valor Administración Intereses de Mora 

ene-14 $ 50.966 16-feb-14 

feb-14 $ 50.966 16-mar-14 

mar-14 $ 50.966 16-abr-14 

abr-14 $ 50.966 16-may-14 

may-14 $ 50.966 16-jun-14 

jun-14 $ 50.966 16-jul-14 

jul-14 $ 50.966 16-ago-14 

ago-14 $ 50.966 16-sep-14 

sep-14 $ 50.966 16-oct-14 

oct-14 $ 50.966 16-nov-14 

nov-14 $ 50.966 16-dic-14 

dic-14 $ 50.966 16-ene-15 

ene-15 $ 52.852 16-feb-15 

feb-15 $ 52.852 16-mar-15 

mar-15 $ 52.852 16-abr-15 

abr-15 $ 52.852 16-may-15 

may-15 $ 52.852 16-jun-15 

jun-15 $ 52.852 16-jul-15 

jul-15 $ 52.852 16-ago-15 

ago-15 $ 52.852 16-sep-15 

sep-15 $ 52.852 16-oct-15 

oct-15 $ 52.852 16-nov-15 

nov-15 $ 52.852 16-dic-15 

dic-15 $ 52.852 16-ene-16 

ene-16 $ 56.430 16-feb-16 

feb-16 $ 56.430 16-mar-16 

mar-16 $ 56.430 16-abr-16 

abr-16 $ 56.430 16-may-16 

may-16 $ 56.430 16-jun-16 

jun-16 $ 56.430 16-jul-16 

jul-16 $ 56.430 16-ago-16 

ago-16 $ 56.430 16-sep-16 

sep-16 $ 56.430 16-oct-16 

oct-16 $ 56.430 16-nov-16 
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nov-16 $ 56.430 16-dic-16 

dic-16 $ 56.430 16-ene-17 

ene-17 $ 59.675 16-feb-17 

feb-17 $ 59.675 16-mar-17 

mar-17 $ 59.675 16-abr-17 

abr-17 $ 59.675 16-may-17 

may-17 $ 59.675 16-jun-17 

jun-17 $ 59.675 16-jul-17 

jul-17 $ 59.675 16-ago-17 

ago-17 $ 59.675 16-sep-17 

sep-17 $ 59.675 16-oct-17 

oct-17 $ 59.675 16-nov-17 

nov-17 $ 59.675 16-dic-17 

dic-17 $ 59.675 16-ene-18 

ene-18 $ 62.116 16-feb-18 

feb-18 $ 62.116 16-mar-18 

mar-18 $ 62.116 16-abr-18 

abr-18 $ 62.116 16-may-18 

may-18 $ 62.116 16-jun-18 

jun-18 $ 62.116 16-jul-18 

jul-18 $ 62.116 16-ago-18 

ago-18 $ 62.116 16-sep-18 

sep-18 $ 62.116 16-oct-18 

oct-18 $ 62.116 16-nov-18 

nov-18 $ 62.116 16-dic-18 

dic-18 $ 62.116 16-ene-19 

ene-19 $ 64.091 16-feb-19 

feb-19 $ 64.091 16-mar-19 

mar-19 $ 64.091 16-abr-19 

abr-19 $ 64.091 16-may-19 

may-19 $ 64.091 16-jun-19 

jun-19 $ 64.091 16-jul-19 

jul-19 $ 64.091 16-ago-19 

ago-19 $ 64.091 16-sep-19 

sep-19 $ 64.091 16-oct-19 

oct-19 $ 64.091 16-nov-19 

nov-19 $ 64.091 16-dic-19 

dic-19 $ 64.091 16-ene-20 

ene-20 $ 66.526 16-feb-20 

feb-20 $ 66.526 16-mar-20 

mar-20 $ 66.526 16-abr-20 

abr-20 $ 66.526 16-may-20 

may-20 $ 66.526 16-jun-20 

jun-20 $ 66.526 16-jul-20 

jul-20 $ 66.526 16-ago-20 

ago-20 $ 66.526 16-sep-20 

sep-20 $ 66.526 16-oct-20 

oct-20 $ 66.526 16-nov-20 

nov-20 $ 66.526 16-dic-20 

dic-20 $ 66.526 16-ene-21 

ene-21 $ 67.596 16-feb-21 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
54 

                                         
                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 008– Publicación: 7 de febrero de 2022                                                                       DP 

feb-21 $ 67.596 16-mar-21 

mar-21 $ 67.596 16-abr-21 

abr-21 $ 67.596 16-may-21 

may-21 $ 67.596 16-jun-21 

jun-21 $ 67.596 16-jul-21 

jul-21 $ 67.596 16-ago-21 

ago-21 $ 67.596 16-sep-21 

sep-21 $ 67.596 16-oct-21 

oct-21 $ 67.596 16-nov-21 

nov-21 $ 67.596 16-dic-21 

 
Junto con las cuotas de administración que se continúen causando y los intereses 
de mora desde cada una de las fechas indicadas anteriormente hasta el pago total 
de la obligación; y las costas del proceso.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Certificado que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
normado en el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden 
de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a LEONILDE NIÑO MARTINEZ, que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a EDIFICIO 
PLAZA CENTRAL - PH quien actúa mediante apoderada, la siguiente suma:  
 
a.  

Periodo Valor Administración Intereses de Mora 

ene-14 $ 50.966 16-feb-14 

feb-14 $ 50.966 16-mar-14 

mar-14 $ 50.966 16-abr-14 

abr-14 $ 50.966 16-may-14 

may-14 $ 50.966 16-jun-14 

jun-14 $ 50.966 16-jul-14 

jul-14 $ 50.966 16-ago-14 

ago-14 $ 50.966 16-sep-14 

sep-14 $ 50.966 16-oct-14 

oct-14 $ 50.966 16-nov-14 

nov-14 $ 50.966 16-dic-14 

dic-14 $ 50.966 16-ene-15 

ene-15 $ 52.852 16-feb-15 

feb-15 $ 52.852 16-mar-15 

mar-15 $ 52.852 16-abr-15 

abr-15 $ 52.852 16-may-15 

may-15 $ 52.852 16-jun-15 

jun-15 $ 52.852 16-jul-15 

jul-15 $ 52.852 16-ago-15 

ago-15 $ 52.852 16-sep-15 

sep-15 $ 52.852 16-oct-15 

oct-15 $ 52.852 16-nov-15 
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nov-15 $ 52.852 16-dic-15 

dic-15 $ 52.852 16-ene-16 

ene-16 $ 56.430 16-feb-16 

feb-16 $ 56.430 16-mar-16 

mar-16 $ 56.430 16-abr-16 

abr-16 $ 56.430 16-may-16 

may-16 $ 56.430 16-jun-16 

jun-16 $ 56.430 16-jul-16 

jul-16 $ 56.430 16-ago-16 

ago-16 $ 56.430 16-sep-16 

sep-16 $ 56.430 16-oct-16 

oct-16 $ 56.430 16-nov-16 

nov-16 $ 56.430 16-dic-16 

dic-16 $ 56.430 16-ene-17 

ene-17 $ 59.675 16-feb-17 

feb-17 $ 59.675 16-mar-17 

mar-17 $ 59.675 16-abr-17 

abr-17 $ 59.675 16-may-17 

may-17 $ 59.675 16-jun-17 

jun-17 $ 59.675 16-jul-17 

jul-17 $ 59.675 16-ago-17 

ago-17 $ 59.675 16-sep-17 

sep-17 $ 59.675 16-oct-17 

oct-17 $ 59.675 16-nov-17 

nov-17 $ 59.675 16-dic-17 

dic-17 $ 59.675 16-ene-18 

ene-18 $ 62.116 16-feb-18 

feb-18 $ 62.116 16-mar-18 

mar-18 $ 62.116 16-abr-18 

abr-18 $ 62.116 16-may-18 

may-18 $ 62.116 16-jun-18 

jun-18 $ 62.116 16-jul-18 

jul-18 $ 62.116 16-ago-18 

ago-18 $ 62.116 16-sep-18 

sep-18 $ 62.116 16-oct-18 

oct-18 $ 62.116 16-nov-18 

nov-18 $ 62.116 16-dic-18 

dic-18 $ 62.116 16-ene-19 

ene-19 $ 64.091 16-feb-19 

feb-19 $ 64.091 16-mar-19 

mar-19 $ 64.091 16-abr-19 

abr-19 $ 64.091 16-may-19 

may-19 $ 64.091 16-jun-19 

jun-19 $ 64.091 16-jul-19 

jul-19 $ 64.091 16-ago-19 

ago-19 $ 64.091 16-sep-19 

sep-19 $ 64.091 16-oct-19 

oct-19 $ 64.091 16-nov-19 

nov-19 $ 64.091 16-dic-19 

dic-19 $ 64.091 16-ene-20 

ene-20 $ 66.526 16-feb-20 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
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feb-20 $ 66.526 16-mar-20 

mar-20 $ 66.526 16-abr-20 

abr-20 $ 66.526 16-may-20 

may-20 $ 66.526 16-jun-20 

jun-20 $ 66.526 16-jul-20 

jul-20 $ 66.526 16-ago-20 

ago-20 $ 66.526 16-sep-20 

sep-20 $ 66.526 16-oct-20 

oct-20 $ 66.526 16-nov-20 

nov-20 $ 66.526 16-dic-20 

dic-20 $ 66.526 16-ene-21 

ene-21 $ 67.596 16-feb-21 

feb-21 $ 67.596 16-mar-21 

mar-21 $ 67.596 16-abr-21 

abr-21 $ 67.596 16-may-21 

may-21 $ 67.596 16-jun-21 

jun-21 $ 67.596 16-jul-21 

jul-21 $ 67.596 16-ago-21 

ago-21 $ 67.596 16-sep-21 

sep-21 $ 67.596 16-oct-21 

oct-21 $ 67.596 16-nov-21 

nov-21 $ 67.596 16-dic-21 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde cada una 

de las fechas indicadas en el literal a., hasta el pago total de la obligación 
sobre el valor del de los cánones de arrendamiento y las cuotas de 
administración. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Por las sumas correspondientes a las cuotas de administración que se sigan 

causando, junto con sus intereses moratorios a la máxima tasa legal, desde el 
día dieciséis (16) del siguiente mes al que se causa, hasta el pago total de la 
obligación. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
d. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso o en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de la 
demandada LEONILDE NIÑO MARTINEZ con el envió de la copia de esta 
providencia, la demanda y sus anexos, a la dirección física suministrada por el 
demandante, con la advertencia que, la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido de la comunicación y 
que el  término de traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de 
la Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-
municipal-de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
3.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
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4.- Reconocer personería al abogado JAIME OSPITIA VALENCIA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 16360560, portador de la tarjeta profesional No. 345313 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da086d4e760e86319f7c71538d4373b4762758d9ae5d13faf239a30504b3f44d

Documento generado en 04/02/2022 04:20:20 AM
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RAD: 2022-00045-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 27 de enero de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 30 
y 1 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, BEYSI PAOLA OSORIO 
DIAZ, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva 
base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 2 de febrero se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con la apoderada de la parte 
demandante, quien procedió a exhibir el original de la Letra de Cambio objeto de la 
presente demanda.  Bucaramanga, 4 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER” actuando mediante apoderada, en escrito repartido a este 
Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima cuantía a 
BEYSI PAOLA OSORIO DIAZ, para que le cancele la suma de i) TRES MILLONES 
DE PESOS ($3.000.000) por concepto de capital representado en la Letra de Cambio 
visible a folio 1 del cuaderno principal, ii) junto con los intereses de mora desde el 11 
de junio de 2021 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital; y las 
costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en el 
Decreto 806 de 2020 no es viable en este momento aportar los títulos valores en 
original, sin embargo, en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que 
antecede, se tiene que el mismo –el original- se encuentra en poder de la parte 
demandante –acreedor- y fue exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al 
actor que deberá abstenerse de circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del 
C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Letra de Cambio que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
normado en el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden 
de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a BEYSI PAOLA OSORIO DIAZ, que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER” quien actúa mediante apoderada, la siguiente suma:  
 
a. TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) por concepto de capital 

representado en la Letra de Cambio visible a folio 1 del cuaderno principal. 
 

b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde el 11 de 
junio de 2021 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se 
tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
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2.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso o en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Oficiar a la NUEVA E.P.S., para que, suministren a este despacho los datos de 

contacto suministrados por la ejecutada BEYSI PAOLA OSORIO DIAZ y que figuren 

en el sistema donde reposan en la base de datos de la entidad, ello en procura de la 

comparecencia y garantía del enteramiento en debida forma, derecho de defensa y 

contradicción que le asiste a la demandada y con el fin de evitar futuras nulidades. 

Ello previo a ordenar el correspondiente emplazamiento.  

 

4.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 

días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  

 

5.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 

y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando 

sea necesario.  

 
6.- Reconocer personería a la abogada JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 60446173, portadora de la tarjeta 
profesional No. 163090 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 77b9c8268c4ce274cb931a0c77adebfc582cdbd7091d17f9abe1f047b9a12716

Documento generado en 04/02/2022 04:20:25 AM
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RAD: 2022-00045-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de dos (2) cuadernos con 30 y 1 folios para resolver solicitud de medidas 
cautelares visible a folio 1. Bucaramanga, 4 de febrero de 2022.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a la solicitud de medida cautelar presentada por la apoderada de la parte 
demandante –fl. 1- es de recordar que en lo que respecta a los embargos de 
pensiones, el numeral 5° del artículo 134 de la Ley 100 de 1993 señala que, las 
pensiones y demás prestaciones garantizadas por el Sistema General de Pensiones 
tienen el carácter de inembargables “cualquiera que sea su cuantía, salvo que se 
trate de embargos de pensiones alimenticias o crédito a favor de cooperativas”. –
Negrilla y subrayado fuera del texto -, norma que resulta improcedente aplicar en el presente 
caso, toda vez que, la entidad demandante es una precooperativa y no cooperativa.  
 
Por consiguiente, se deniega la referida solicitud.  

 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 26e56e26e43126a379c1b66ae0eabce39d13258e089a15a75c97f8d18e90752a

Documento generado en 04/02/2022 04:20:26 AM
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RAD: 2022-00046-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 28 de enero de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 87 
y 2 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, MARTIN EDUARDO 
VELANDIA ARIAS, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a 
la respectiva base de datos. Bucaramanga, 4 de febrero de 2022. 
  
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
EDIFICIO PLAZA CENTRAL - PH actuando mediante apoderada, en escrito repartido 
a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima cuantía 
a MARTIN EDUARDO VELANDIA ARIAS, para que le cancelen las siguientes 
sumas:  
 

Periodo Valor Administración Intereses de Mora 

dic-96 $ 14.016 16-ene-97 

ene-97 $ 17.026 16-feb-97 

feb-97 $ 17.026 16-mar-97 

mar-97 $ 17.026 16-abr-97 

abr-97 $ 17.026 16-may-97 

may-97 $ 17.026 16-jun-97 

jun-97 $ 17.026 16-jul-97 

jul-97 $ 17.026 16-ago-97 

ago-97 $ 17.026 16-sep-97 

sep-97 $ 17.026 16-oct-97 

oct-97 $ 17.026 16-nov-97 

nov-97 $ 17.026 16-dic-97 

dic-97 $ 17.026 16-ene-98 

ene-98 $ 21.725 16-feb-98 

feb-98 $ 21.725 16-mar-98 

mar-98 $ 21.725 16-abr-98 

abr-98 $ 21.725 16-may-98 

may-98 $ 21.725 16-jun-98 

jun-98 $ 21.725 16-jul-98 

jul-98 $ 21.725 16-ago-98 

ago-98 $ 21.725 16-sep-98 

sep-98 $ 21.725 16-oct-98 

oct-98 $ 21.725 16-nov-98 

nov-98 $ 21.725 16-dic-98 

dic-98 $ 21.725 16-ene-99 

ene-99 $ 23.934 16-feb-99 

feb-99 $ 23.934 16-mar-99 

mar-99 $ 23.934 16-abr-99 

abr-99 $ 23.934 16-may-99 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
89 

                                         
                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 008– Publicación: 7 de febrero de 2022                                                                       DP 

may-99 $ 23.934 16-jun-99 

jun-99 $ 23.934 16-jul-99 

jul-99 $ 23.934 16-ago-99 

ago-99 $ 23.934 16-sep-99 

sep-99 $ 23.934 16-oct-99 

oct-99 $ 23.934 16-nov-99 

nov-99 $ 23.934 16-dic-99 

dic-99 $ 23.934 16-ene-00 

ene-00 $ 26.230 16-feb-00 

feb-00 $ 26.230 16-mar-00 

mar-00 $ 26.230 16-abr-00 

abr-00 $ 26.230 16-may-00 

may-00 $ 26.230 16-jun-00 

jun-00 $ 26.230 16-jul-00 

jul-00 $ 26.230 16-ago-00 

ago-00 $ 26.230 16-sep-00 

sep-00 $ 26.230 16-oct-00 

oct-00 $ 26.230 16-nov-00 

nov-00 $ 26.230 16-dic-00 

dic-00 $ 26.230 16-ene-01 

ene-01 $ 28.403 16-feb-01 

feb-01 $ 28.403 16-mar-01 

mar-01 $ 28.403 16-abr-01 

abr-01 $ 28.403 16-may-01 

may-01 $ 28.403 16-jun-01 

jun-01 $ 28.403 16-jul-01 

jul-01 $ 28.403 16-ago-01 

ago-01 $ 28.403 16-sep-01 

sep-01 $ 28.403 16-oct-01 

oct-01 $ 28.403 16-nov-01 

nov-01 $ 28.403 16-dic-01 

dic-01 $ 28.403 16-ene-02 

ene-02 $ 30.538 16-feb-02 

feb-02 $ 30.538 16-mar-02 

mar-02 $ 30.538 16-abr-02 

abr-02 $ 30.538 16-may-02 

may-02 $ 30.538 16-jun-02 

jun-02 $ 30.538 16-jul-02 

jul-02 $ 30.538 16-ago-02 

ago-02 $ 30.538 16-sep-02 

sep-02 $ 30.538 16-oct-02 

oct-02 $ 30.538 16-nov-02 

nov-02 $ 30.538 16-dic-02 

dic-02 $ 30.538 16-ene-03 

ene-03 $ 32.658 16-feb-03 

feb-03 $ 32.658 16-mar-03 

mar-03 $ 32.658 16-abr-03 
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abr-03 $ 32.658 16-may-03 

may-03 $ 32.658 16-jun-03 

jun-03 $ 32.658 16-jul-03 

jul-03 $ 32.658 16-ago-03 

ago-03 $ 32.658 16-sep-03 

sep-03 $ 32.658 16-oct-03 

oct-03 $ 32.658 16-nov-03 

nov-03 $ 32.658 16-dic-03 

dic-03 $ 32.658 16-ene-04 

ene-04 $ 32.658 16-feb-04 

feb-04 $ 32.658 16-mar-04 

mar-04 $ 32.658 16-abr-04 

abr-04 $ 32.658 16-may-04 

may-04 $ 32.658 16-jun-04 

jun-04 $ 32.658 16-jul-04 

jul-04 $ 32.658 16-ago-04 

ago-04 $ 32.658 16-sep-04 

sep-04 $ 32.658 16-oct-04 

oct-04 $ 32.658 16-nov-04 

nov-04 $ 32.658 16-dic-04 

dic-04 $ 32.658 16-ene-05 

ene-05 $ 32.658 16-feb-05 

feb-05 $ 32.658 16-mar-05 

mar-05 $ 32.658 16-abr-05 

abr-05 $ 32.658 16-may-05 

may-05 $ 32.658 16-jun-05 

jun-05 $ 32.658 16-jul-05 

jul-05 $ 32.658 16-ago-05 

ago-05 $ 32.658 16-sep-05 

sep-05 $ 32.658 16-oct-05 

oct-05 $ 32.658 16-nov-05 

nov-05 $ 32.658 16-dic-05 

dic-05 $ 32.658 16-ene-06 

ene-06 $ 37.557 16-feb-06 

feb-06 $ 37.557 16-mar-06 

mar-06 $ 37.557 16-abr-06 

abr-06 $ 37.557 16-may-06 

may-06 $ 37.557 16-jun-06 

jun-06 $ 37.557 16-jul-06 

jul-06 $ 37.557 16-ago-06 

ago-06 $ 37.557 16-sep-06 

sep-06 $ 37.557 16-oct-06 

oct-06 $ 37.557 16-nov-06 

nov-06 $ 37.557 16-dic-06 

dic-06 $ 37.557 16-ene-07 

ene-07 $ 39.240 16-feb-07 

feb-07 $ 39.240 16-mar-07 
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mar-07 $ 39.240 16-abr-07 

abr-07 $ 39.240 16-may-07 

may-07 $ 39.240 16-jun-07 

jun-07 $ 39.240 16-jul-07 

jul-07 $ 39.240 16-ago-07 

ago-07 $ 39.240 16-sep-07 

sep-07 $ 39.240 16-oct-07 

oct-07 $ 39.240 16-nov-07 

nov-07 $ 39.240 16-dic-07 

dic-07 $ 39.240 16-ene-08 

ene-08 $ 41.473 16-feb-08 

feb-08 $ 41.473 16-mar-08 

mar-08 $ 41.473 16-abr-08 

abr-08 $ 41.473 16-may-08 

may-08 $ 41.473 16-jun-08 

jun-08 $ 41.473 16-jul-08 

jul-08 $ 41.473 16-ago-08 

ago-08 $ 41.473 16-sep-08 

sep-08 $ 41.473 16-oct-08 

oct-08 $ 41.473 16-nov-08 

nov-08 $ 41.473 16-dic-08 

dic-08 $ 41.473 16-ene-09 

ene-09 $ 44.654 16-feb-09 

feb-09 $ 44.654 16-mar-09 

mar-09 $ 44.654 16-abr-09 

abr-09 $ 44.654 16-may-09 

may-09 $ 44.654 16-jun-09 

jun-09 $ 44.654 16-jul-09 

jul-09 $ 44.654 16-ago-09 

ago-09 $ 44.654 16-sep-09 

sep-09 $ 44.654 16-oct-09 

oct-09 $ 44.654 16-nov-09 

nov-09 $ 44.654 16-dic-09 

dic-09 $ 44.654 16-ene-10 

ene-10 $ 45.547 16-feb-10 

feb-10 $ 45.547 16-mar-10 

mar-10 $ 45.547 16-abr-10 

abr-10 $ 45.547 16-may-10 

may-10 $ 45.547 16-jun-10 

jun-10 $ 45.547 16-jul-10 

jul-10 $ 45.547 16-ago-10 

ago-10 $ 45.547 16-sep-10 

sep-10 $ 45.547 16-oct-10 

oct-10 $ 45.547 16-nov-10 

nov-10 $ 45.547 16-dic-10 

dic-10 $ 45.547 16-ene-11 

ene-11 $ 47.050 16-feb-11 
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feb-11 $ 47.050 16-mar-11 

mar-11 $ 47.050 16-abr-11 

abr-11 $ 47.050 16-may-11 

may-11 $ 47.050 16-jun-11 

jun-11 $ 47.050 16-jul-11 

jul-11 $ 47.050 16-ago-11 

ago-11 $ 47.050 16-sep-11 

sep-11 $ 47.050 16-oct-11 

oct-11 $ 47.050 16-nov-11 

nov-11 $ 47.050 16-dic-11 

dic-11 $ 47.050 16-ene-12 

ene-12 $ 48.805 16-feb-12 

feb-12 $ 48.805 16-mar-12 

mar-12 $ 48.805 16-abr-12 

abr-12 $ 48.805 16-may-12 

may-12 $ 48.805 16-jun-12 

jun-12 $ 48.805 16-jul-12 

jul-12 $ 48.805 16-ago-12 

ago-12 $ 48.805 16-sep-12 

sep-12 $ 48.805 16-oct-12 

oct-12 $ 48.805 16-nov-12 

nov-12 $ 48.805 16-dic-12 

dic-12 $ 48.805 16-ene-13 

ene-13 $ 49.996 16-feb-13 

feb-13 $ 49.996 16-mar-13 

mar-13 $ 49.996 16-abr-13 

abr-13 $ 49.996 16-may-13 

may-13 $ 49.996 16-jun-13 

jun-13 $ 49.996 16-jul-13 

jul-13 $ 49.996 16-ago-13 

ago-13 $ 49.996 16-sep-13 

sep-13 $ 49.996 16-oct-13 

oct-13 $ 49.996 16-nov-13 

nov-13 $ 49.996 16-dic-13 

dic-13 $ 49.996 16-ene-14 

ene-14 $ 50.966 16-feb-14 

feb-14 $ 50.966 16-mar-14 

mar-14 $ 50.966 16-abr-14 

abr-14 $ 50.966 16-may-14 

may-14 $ 50.966 16-jun-14 

jun-14 $ 50.966 16-jul-14 

jul-14 $ 50.966 16-ago-14 

ago-14 $ 50.966 16-sep-14 

sep-14 $ 50.966 16-oct-14 

oct-14 $ 50.966 16-nov-14 

nov-14 $ 50.966 16-dic-14 

dic-14 $ 50.966 16-ene-15 
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ene-15 $ 52.852 16-feb-15 

feb-15 $ 52.852 16-mar-15 

mar-15 $ 52.852 16-abr-15 

abr-15 $ 52.852 16-may-15 

may-15 $ 52.852 16-jun-15 

jun-15 $ 52.852 16-jul-15 

jul-15 $ 52.852 16-ago-15 

ago-15 $ 52.852 16-sep-15 

sep-15 $ 52.852 16-oct-15 

oct-15 $ 52.852 16-nov-15 

nov-15 $ 52.852 16-dic-15 

dic-15 $ 52.852 16-ene-16 

ene-16 $ 56.430 16-feb-16 

feb-16 $ 56.430 16-mar-16 

mar-16 $ 56.430 16-abr-16 

abr-16 $ 56.430 16-may-16 

may-16 $ 56.430 16-jun-16 

jun-16 $ 56.430 16-jul-16 

jul-16 $ 56.430 16-ago-16 

ago-16 $ 56.430 16-sep-16 

sep-16 $ 56.430 16-oct-16 

oct-16 $ 56.430 16-nov-16 

nov-16 $ 56.430 16-dic-16 

dic-16 $ 56.430 16-ene-17 

ene-17 $ 59.675 16-feb-17 

feb-17 $ 59.675 16-mar-17 

mar-17 $ 59.675 16-abr-17 

abr-17 $ 59.675 16-may-17 

may-17 $ 59.675 16-jun-17 

jun-17 $ 59.675 16-jul-17 

jul-17 $ 59.675 16-ago-17 

ago-17 $ 59.675 16-sep-17 

sep-17 $ 59.675 16-oct-17 

oct-17 $ 59.675 16-nov-17 

nov-17 $ 59.675 16-dic-17 

dic-17 $ 59.675 16-ene-18 

ene-18 $ 62.116 16-feb-18 

feb-18 $ 62.116 16-mar-18 

mar-18 $ 62.116 16-abr-18 

abr-18 $ 62.116 16-may-18 

may-18 $ 62.116 16-jun-18 

jun-18 $ 62.116 16-jul-18 

jul-18 $ 62.116 16-ago-18 

ago-18 $ 62.116 16-sep-18 

sep-18 $ 62.116 16-oct-18 

oct-18 $ 62.116 16-nov-18 

nov-18 $ 62.116 16-dic-18 
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dic-18 $ 62.116 16-ene-19 

ene-19 $ 64.091 16-feb-19 

feb-19 $ 64.091 16-mar-19 

mar-19 $ 64.091 16-abr-19 

abr-19 $ 64.091 16-may-19 

may-19 $ 64.091 16-jun-19 

jun-19 $ 64.091 16-jul-19 

jul-19 $ 64.091 16-ago-19 

ago-19 $ 64.091 16-sep-19 

sep-19 $ 64.091 16-oct-19 

oct-19 $ 64.091 16-nov-19 

nov-19 $ 64.091 16-dic-19 

dic-19 $ 64.091 16-ene-20 

ene-20 $ 66.526 16-feb-20 

feb-20 $ 66.526 16-mar-20 

mar-20 $ 66.526 16-abr-20 

abr-20 $ 66.526 16-may-20 

may-20 $ 66.526 16-jun-20 

jun-20 $ 66.526 16-jul-20 

jul-20 $ 66.526 16-ago-20 

ago-20 $ 66.526 16-sep-20 

sep-20 $ 66.526 16-oct-20 

oct-20 $ 66.526 16-nov-20 

nov-20 $ 66.526 16-dic-20 

dic-20 $ 66.526 16-ene-21 

ene-21 $ 67.596 16-feb-21 

feb-21 $ 67.596 16-mar-21 

mar-21 $ 67.596 16-abr-21 

abr-21 $ 67.596 16-may-21 

may-21 $ 67.596 16-jun-21 

jun-21 $ 67.596 16-jul-21 

jul-21 $ 67.596 16-ago-21 

ago-21 $ 67.596 16-sep-21 

sep-21 $ 67.596 16-oct-21 

oct-21 $ 67.596 16-nov-21 

nov-21 $ 67.596 16-dic-21 

 
Junto con las cuotas de administración que se continúen causando y los intereses 
de mora desde cada una de las fechas indicadas anteriormente hasta el pago total 
de la obligación; y las costas del proceso.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Certificado que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
normado en el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden 
de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a MARTIN EDUARDO VELANDIA ARIAS, que dentro del término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le 
cancele a EDIFICIO PLAZA CENTRAL - PH quien actúa mediante apoderada, la 
siguiente suma:  
 
a.  

Periodo Valor Administración Intereses de Mora 

dic-96 $ 14.016 16-ene-97 

ene-97 $ 17.026 16-feb-97 

feb-97 $ 17.026 16-mar-97 

mar-97 $ 17.026 16-abr-97 

abr-97 $ 17.026 16-may-97 

may-97 $ 17.026 16-jun-97 

jun-97 $ 17.026 16-jul-97 

jul-97 $ 17.026 16-ago-97 

ago-97 $ 17.026 16-sep-97 

sep-97 $ 17.026 16-oct-97 

oct-97 $ 17.026 16-nov-97 

nov-97 $ 17.026 16-dic-97 

dic-97 $ 17.026 16-ene-98 

ene-98 $ 21.725 16-feb-98 

feb-98 $ 21.725 16-mar-98 

mar-98 $ 21.725 16-abr-98 

abr-98 $ 21.725 16-may-98 

may-98 $ 21.725 16-jun-98 

jun-98 $ 21.725 16-jul-98 

jul-98 $ 21.725 16-ago-98 

ago-98 $ 21.725 16-sep-98 

sep-98 $ 21.725 16-oct-98 

oct-98 $ 21.725 16-nov-98 

nov-98 $ 21.725 16-dic-98 

dic-98 $ 21.725 16-ene-99 

ene-99 $ 23.934 16-feb-99 

feb-99 $ 23.934 16-mar-99 

mar-99 $ 23.934 16-abr-99 

abr-99 $ 23.934 16-may-99 

may-99 $ 23.934 16-jun-99 

jun-99 $ 23.934 16-jul-99 

jul-99 $ 23.934 16-ago-99 

ago-99 $ 23.934 16-sep-99 

sep-99 $ 23.934 16-oct-99 

oct-99 $ 23.934 16-nov-99 

nov-99 $ 23.934 16-dic-99 

dic-99 $ 23.934 16-ene-00 
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ene-00 $ 26.230 16-feb-00 

feb-00 $ 26.230 16-mar-00 

mar-00 $ 26.230 16-abr-00 

abr-00 $ 26.230 16-may-00 

may-00 $ 26.230 16-jun-00 

jun-00 $ 26.230 16-jul-00 

jul-00 $ 26.230 16-ago-00 

ago-00 $ 26.230 16-sep-00 

sep-00 $ 26.230 16-oct-00 

oct-00 $ 26.230 16-nov-00 

nov-00 $ 26.230 16-dic-00 

dic-00 $ 26.230 16-ene-01 

ene-01 $ 28.403 16-feb-01 

feb-01 $ 28.403 16-mar-01 

mar-01 $ 28.403 16-abr-01 

abr-01 $ 28.403 16-may-01 

may-01 $ 28.403 16-jun-01 

jun-01 $ 28.403 16-jul-01 

jul-01 $ 28.403 16-ago-01 

ago-01 $ 28.403 16-sep-01 

sep-01 $ 28.403 16-oct-01 

oct-01 $ 28.403 16-nov-01 

nov-01 $ 28.403 16-dic-01 

dic-01 $ 28.403 16-ene-02 

ene-02 $ 30.538 16-feb-02 

feb-02 $ 30.538 16-mar-02 

mar-02 $ 30.538 16-abr-02 

abr-02 $ 30.538 16-may-02 

may-02 $ 30.538 16-jun-02 

jun-02 $ 30.538 16-jul-02 

jul-02 $ 30.538 16-ago-02 

ago-02 $ 30.538 16-sep-02 

sep-02 $ 30.538 16-oct-02 

oct-02 $ 30.538 16-nov-02 

nov-02 $ 30.538 16-dic-02 

dic-02 $ 30.538 16-ene-03 

ene-03 $ 32.658 16-feb-03 

feb-03 $ 32.658 16-mar-03 

mar-03 $ 32.658 16-abr-03 

abr-03 $ 32.658 16-may-03 

may-03 $ 32.658 16-jun-03 

jun-03 $ 32.658 16-jul-03 

jul-03 $ 32.658 16-ago-03 

ago-03 $ 32.658 16-sep-03 

sep-03 $ 32.658 16-oct-03 

oct-03 $ 32.658 16-nov-03 

nov-03 $ 32.658 16-dic-03 
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dic-03 $ 32.658 16-ene-04 

ene-04 $ 32.658 16-feb-04 

feb-04 $ 32.658 16-mar-04 

mar-04 $ 32.658 16-abr-04 

abr-04 $ 32.658 16-may-04 

may-04 $ 32.658 16-jun-04 

jun-04 $ 32.658 16-jul-04 

jul-04 $ 32.658 16-ago-04 

ago-04 $ 32.658 16-sep-04 

sep-04 $ 32.658 16-oct-04 

oct-04 $ 32.658 16-nov-04 

nov-04 $ 32.658 16-dic-04 

dic-04 $ 32.658 16-ene-05 

ene-05 $ 32.658 16-feb-05 

feb-05 $ 32.658 16-mar-05 

mar-05 $ 32.658 16-abr-05 

abr-05 $ 32.658 16-may-05 

may-05 $ 32.658 16-jun-05 

jun-05 $ 32.658 16-jul-05 

jul-05 $ 32.658 16-ago-05 

ago-05 $ 32.658 16-sep-05 

sep-05 $ 32.658 16-oct-05 

oct-05 $ 32.658 16-nov-05 

nov-05 $ 32.658 16-dic-05 

dic-05 $ 32.658 16-ene-06 

ene-06 $ 37.557 16-feb-06 

feb-06 $ 37.557 16-mar-06 

mar-06 $ 37.557 16-abr-06 

abr-06 $ 37.557 16-may-06 

may-06 $ 37.557 16-jun-06 

jun-06 $ 37.557 16-jul-06 

jul-06 $ 37.557 16-ago-06 

ago-06 $ 37.557 16-sep-06 

sep-06 $ 37.557 16-oct-06 

oct-06 $ 37.557 16-nov-06 

nov-06 $ 37.557 16-dic-06 

dic-06 $ 37.557 16-ene-07 

ene-07 $ 39.240 16-feb-07 

feb-07 $ 39.240 16-mar-07 

mar-07 $ 39.240 16-abr-07 

abr-07 $ 39.240 16-may-07 

may-07 $ 39.240 16-jun-07 

jun-07 $ 39.240 16-jul-07 

jul-07 $ 39.240 16-ago-07 

ago-07 $ 39.240 16-sep-07 

sep-07 $ 39.240 16-oct-07 

oct-07 $ 39.240 16-nov-07 
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nov-07 $ 39.240 16-dic-07 

dic-07 $ 39.240 16-ene-08 

ene-08 $ 41.473 16-feb-08 

feb-08 $ 41.473 16-mar-08 

mar-08 $ 41.473 16-abr-08 

abr-08 $ 41.473 16-may-08 

may-08 $ 41.473 16-jun-08 

jun-08 $ 41.473 16-jul-08 

jul-08 $ 41.473 16-ago-08 

ago-08 $ 41.473 16-sep-08 

sep-08 $ 41.473 16-oct-08 

oct-08 $ 41.473 16-nov-08 

nov-08 $ 41.473 16-dic-08 

dic-08 $ 41.473 16-ene-09 

ene-09 $ 44.654 16-feb-09 

feb-09 $ 44.654 16-mar-09 

mar-09 $ 44.654 16-abr-09 

abr-09 $ 44.654 16-may-09 

may-09 $ 44.654 16-jun-09 

jun-09 $ 44.654 16-jul-09 

jul-09 $ 44.654 16-ago-09 

ago-09 $ 44.654 16-sep-09 

sep-09 $ 44.654 16-oct-09 

oct-09 $ 44.654 16-nov-09 

nov-09 $ 44.654 16-dic-09 

dic-09 $ 44.654 16-ene-10 

ene-10 $ 45.547 16-feb-10 

feb-10 $ 45.547 16-mar-10 

mar-10 $ 45.547 16-abr-10 

abr-10 $ 45.547 16-may-10 

may-10 $ 45.547 16-jun-10 

jun-10 $ 45.547 16-jul-10 

jul-10 $ 45.547 16-ago-10 

ago-10 $ 45.547 16-sep-10 

sep-10 $ 45.547 16-oct-10 

oct-10 $ 45.547 16-nov-10 

nov-10 $ 45.547 16-dic-10 

dic-10 $ 45.547 16-ene-11 

ene-11 $ 47.050 16-feb-11 

feb-11 $ 47.050 16-mar-11 

mar-11 $ 47.050 16-abr-11 

abr-11 $ 47.050 16-may-11 

may-11 $ 47.050 16-jun-11 

jun-11 $ 47.050 16-jul-11 

jul-11 $ 47.050 16-ago-11 

ago-11 $ 47.050 16-sep-11 

sep-11 $ 47.050 16-oct-11 
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oct-11 $ 47.050 16-nov-11 

nov-11 $ 47.050 16-dic-11 

dic-11 $ 47.050 16-ene-12 

ene-12 $ 48.805 16-feb-12 

feb-12 $ 48.805 16-mar-12 

mar-12 $ 48.805 16-abr-12 

abr-12 $ 48.805 16-may-12 

may-12 $ 48.805 16-jun-12 

jun-12 $ 48.805 16-jul-12 

jul-12 $ 48.805 16-ago-12 

ago-12 $ 48.805 16-sep-12 

sep-12 $ 48.805 16-oct-12 

oct-12 $ 48.805 16-nov-12 

nov-12 $ 48.805 16-dic-12 

dic-12 $ 48.805 16-ene-13 

ene-13 $ 49.996 16-feb-13 

feb-13 $ 49.996 16-mar-13 

mar-13 $ 49.996 16-abr-13 

abr-13 $ 49.996 16-may-13 

may-13 $ 49.996 16-jun-13 

jun-13 $ 49.996 16-jul-13 

jul-13 $ 49.996 16-ago-13 

ago-13 $ 49.996 16-sep-13 

sep-13 $ 49.996 16-oct-13 

oct-13 $ 49.996 16-nov-13 

nov-13 $ 49.996 16-dic-13 

dic-13 $ 49.996 16-ene-14 

ene-14 $ 50.966 16-feb-14 

feb-14 $ 50.966 16-mar-14 

mar-14 $ 50.966 16-abr-14 

abr-14 $ 50.966 16-may-14 

may-14 $ 50.966 16-jun-14 

jun-14 $ 50.966 16-jul-14 

jul-14 $ 50.966 16-ago-14 

ago-14 $ 50.966 16-sep-14 

sep-14 $ 50.966 16-oct-14 

oct-14 $ 50.966 16-nov-14 

nov-14 $ 50.966 16-dic-14 

dic-14 $ 50.966 16-ene-15 

ene-15 $ 52.852 16-feb-15 

feb-15 $ 52.852 16-mar-15 

mar-15 $ 52.852 16-abr-15 

abr-15 $ 52.852 16-may-15 

may-15 $ 52.852 16-jun-15 

jun-15 $ 52.852 16-jul-15 

jul-15 $ 52.852 16-ago-15 

ago-15 $ 52.852 16-sep-15 
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sep-15 $ 52.852 16-oct-15 

oct-15 $ 52.852 16-nov-15 

nov-15 $ 52.852 16-dic-15 

dic-15 $ 52.852 16-ene-16 

ene-16 $ 56.430 16-feb-16 

feb-16 $ 56.430 16-mar-16 

mar-16 $ 56.430 16-abr-16 

abr-16 $ 56.430 16-may-16 

may-16 $ 56.430 16-jun-16 

jun-16 $ 56.430 16-jul-16 

jul-16 $ 56.430 16-ago-16 

ago-16 $ 56.430 16-sep-16 

sep-16 $ 56.430 16-oct-16 

oct-16 $ 56.430 16-nov-16 

nov-16 $ 56.430 16-dic-16 

dic-16 $ 56.430 16-ene-17 

ene-17 $ 59.675 16-feb-17 

feb-17 $ 59.675 16-mar-17 

mar-17 $ 59.675 16-abr-17 

abr-17 $ 59.675 16-may-17 

may-17 $ 59.675 16-jun-17 

jun-17 $ 59.675 16-jul-17 

jul-17 $ 59.675 16-ago-17 

ago-17 $ 59.675 16-sep-17 

sep-17 $ 59.675 16-oct-17 

oct-17 $ 59.675 16-nov-17 

nov-17 $ 59.675 16-dic-17 

dic-17 $ 59.675 16-ene-18 

ene-18 $ 62.116 16-feb-18 

feb-18 $ 62.116 16-mar-18 

mar-18 $ 62.116 16-abr-18 

abr-18 $ 62.116 16-may-18 

may-18 $ 62.116 16-jun-18 

jun-18 $ 62.116 16-jul-18 

jul-18 $ 62.116 16-ago-18 

ago-18 $ 62.116 16-sep-18 

sep-18 $ 62.116 16-oct-18 

oct-18 $ 62.116 16-nov-18 

nov-18 $ 62.116 16-dic-18 

dic-18 $ 62.116 16-ene-19 

ene-19 $ 64.091 16-feb-19 

feb-19 $ 64.091 16-mar-19 

mar-19 $ 64.091 16-abr-19 

abr-19 $ 64.091 16-may-19 

may-19 $ 64.091 16-jun-19 

jun-19 $ 64.091 16-jul-19 

jul-19 $ 64.091 16-ago-19 
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ago-19 $ 64.091 16-sep-19 

sep-19 $ 64.091 16-oct-19 

oct-19 $ 64.091 16-nov-19 

nov-19 $ 64.091 16-dic-19 

dic-19 $ 64.091 16-ene-20 

ene-20 $ 66.526 16-feb-20 

feb-20 $ 66.526 16-mar-20 

mar-20 $ 66.526 16-abr-20 

abr-20 $ 66.526 16-may-20 

may-20 $ 66.526 16-jun-20 

jun-20 $ 66.526 16-jul-20 

jul-20 $ 66.526 16-ago-20 

ago-20 $ 66.526 16-sep-20 

sep-20 $ 66.526 16-oct-20 

oct-20 $ 66.526 16-nov-20 

nov-20 $ 66.526 16-dic-20 

dic-20 $ 66.526 16-ene-21 

ene-21 $ 67.596 16-feb-21 

feb-21 $ 67.596 16-mar-21 

mar-21 $ 67.596 16-abr-21 

abr-21 $ 67.596 16-may-21 

may-21 $ 67.596 16-jun-21 

jun-21 $ 67.596 16-jul-21 

jul-21 $ 67.596 16-ago-21 

ago-21 $ 67.596 16-sep-21 

sep-21 $ 67.596 16-oct-21 

oct-21 $ 67.596 16-nov-21 

nov-21 $ 67.596 16-dic-21 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde cada una 

de las fechas indicadas en el literal a., hasta el pago total de la obligación 
sobre el valor del de los cánones de arrendamiento y las cuotas de 
administración. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Por las sumas correspondientes a las cuotas de administración que se sigan 

causando, junto con sus intereses moratorios a la máxima tasa legal, desde el 
día dieciséis (16) del siguiente mes al que se causa, hasta el pago total de la 
obligación. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
d. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso o en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado 
MARTIN EDUARDO VELANDIA ARIAS con el envió de la copia de esta providencia, 
la demanda y sus anexos, a la dirección física suministrada por el demandante, con 
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la advertencia que, la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido de la comunicación y que el  
término de traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de 
la Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-
municipal-de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
3.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
4.- Reconocer personería al abogado JAIME OSPITIA VALENCIA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 16360560, portador de la tarjeta profesional No. 345313 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1ddc1c2e140d95699a737cc82c612ffcfa1c49e1fd916d93344d73e81f6ce08f

Documento generado en 04/02/2022 04:20:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAD: 2022-00047-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 31 de enero de 2022, consta de un (1) cuaderno con 56 
folios. Bucaramanga, 4 de febrero de 2022. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
promovida por BANCO FINANDINA S.A. quien actúa mediante apoderado judicial en 
contra de SERGIO HERNANDO ARCINIEGAS, con el fin de determinar si reúne los 
requisitos legales para asumir su conocimiento. 
 
Como regla general, establece el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso que “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado”. 
 
A su turno, el numeral 3º ibídem prevé que “En los procesos originados en un negocio 
jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar 
de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 
 
De esta manera, la disposición en cita consagra diferentes fueros o foros para 
determinar la competencia, el territorial, atinente al domicilio del demandado y el 
contractual, ahora extendido a los títulos ejecutivos, referido al lugar de cumplimiento; 
foros que, al ser concurrentes, corresponde al demandante elegir alguno de ellos 
para presentar la demanda. 
 
En el sub judice, el vocero judicial del demandante, expresamente señaló en el libelo 
que radicaba la competencia “por la vecindad de las partes”, el cual si bien es cierto 
se indica que se encuentra ubicado en esta ciudad, lo correcto es, que pertenece al 
municipio de FLORIDABLANCA, por consiguiente, el competente para conocer de la 
presente demanda es el Juez de esa localidad, conforme lo estipulado en la norma 
en cita. 
 
En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 
demanda y ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Floridablanca (Reparto) – por tratarse de una demanda de mínima 

cuantía-, a quien corresponde para conocer de ella. 
 
Por lo antes indicado, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda Ejecutiva de Mínima 
Cuantía promovida por BANCO FINANDINA S.A. mediante apoderado judicial en 
contra de SERGIO HERNANDO ARCINIEGAS por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR la totalidad del expediente al señor JUEZ DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE FLORIDABLANCA (REPARTO), 
quien es competente para conocer de ella. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de 
esta ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 
90 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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